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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
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Caucasia Ant., dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 05154311200120190014900 

Decisión: Ordena pago de título 

     

De cara a  lo solicitado por el apoderado de los demandantes, se ORDENA  por 

secretaria el pago del título judicial No. 69612, relacionado en la constancia 

secretarial que antecede, por la suma de $19´603.406 al DR. JUAN ESTEBAN 

DUQUE BENÍTEZ con C.C. No. 8.055.547, con facultades para recibir. 

Es de advertir, que la suma anterior consignada por la demandada SURTIGAS en 

este asunto, como pago de la condena impuesta, se tendrá en cuenta a lo resuelto 

en el proceso ejecutivo que entre las mismas partes se adelanta en el proceso 

ejecutivo laboral con radicado 2023-00051-00.   

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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